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SECRETARIAL: A despacho, el presente proceso informándole que el término de 

suspensión de 30 días hábiles solicitado por las partes en la audiencia inicial llevada a 

cabo el día 12 de marzo de 2020, venció el día 12 de agosto de 2020 sin que se 

allegara el acuerda conciliatorio al que iban a llegar, encontrándose pendiente de fijar 

nuevamente fecha para la audiencia inicial debido, así mismo con la constancia del 

aislamiento preventivo decretado por el PresidíS 	olombia, a raiza del COVID- 
z-v-. 

19. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 13 de a  

SA 

JUZGADO 	E CIVIL DEL CIRCUITO 

PROCESO 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

RADICACION 

DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTPACTUAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL LAGO CLUB HOUSE PROPIEDAD 
HORIZONTAL NIT 901.122 146-9 

CONSTRUCTORA SINTAGMA S.A.S 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Atendiendo el informe de secretarial, y de conformidad con lo establecido en el Articulo 

372 del C. G. del P., el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: CONVOCAR NUEVAMENTE a las partes y sus apoderados judiciales el día 

	

16 	del mes de  (N C4;‘) sc-- 	del año 7C4-1 O  a la hora 

	

de las 	cy. on 	para llevar a cabo la audiencia 

virtual, de que trata el articulo 372 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ADVERTIR a los apoderados y partes, que DEBERÁN INTERVENIR en la 

audiencia virtual en la fecha y hora señalada, a fin de practicar el interrogatorio de que 

trata el numeral 7 del artículo 372 del Código General del Proceso. Recordando que la 

Inasistencia de las partes a la audiencia virtual, será apreciada como confesión de 

Conformidad con 10 establecido en el numeral 4 del Art. 372 del Código General del 

Proceso. 

Así misma, prevenir a los intervinientes que previo a la fecha programada para la 

realización de la audiencia virtual, se informen en la secretaría del despacho por los 

medios disponibles y con la antelación debida, sobre las condiciones de realización de 

la diligencia y el link o enlace asignado para la conexión virtual, como quiera que ella 

dará iniciación a la hora exacta señalada, para lo cual se recomienda puntualidad y 

conectarse previa a su inicio por lo menos veinte (20) minutos antes, a efecto de 

verificar su identificación, asistencia de apoderados, partes y otros intervinientes, de 
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ser el caso, preparación e inclusión de datos en el sistema de audiencias. Correo 

electrónico del Juzgado: j12ccsallra flop y teléfono 8986868 ext. 

4122. 
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